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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

aduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
cciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

ntenidos en el expediente número PAOT-2021-5597-SPA-4409 relacionado con la denuncia 
te este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

ES 

La Subprocu 
Ordenamien 
111, 15 BIS 4 
Ordenamien 
elementos c 
presentada a 

ANTECEDEN 

Se recibió e esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, lo siguientes hechos: 

(...)En eiteradas ocasiones se escucha que golpean fuertemente un o un perro (desconocemos si es hembra 
o mach ) a tal grado de que los quejidos del animal son de mucho dolor, (sic] en algunas ocasiones lo tienen 
afuera n la zotehuela, (sic] el perro ha sido dejado solo por días sin comida o agua (...) [Hechos que tienen 
lugar e el domicilio ubicado en Avenida Aquiles Serdán E 12, interior 202, colonia Miguel Hidalgo, Alcaldía 
Azcapo alco] (...). 

ATENCIÓN E NVESTIGACIÓN 

Para la atenc 
de la Ley Org 
85 y 89 de su 
presente den 

ANÁLISIS DE 

Esta Procura 
en el artículo 
considerada 
realizar accio 
mecanismos, 

n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
ncia. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
1, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
utoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
es para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
nstancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

Bienestar an al 

La denuncia Ciudadana refiere el maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en Avenida 
Aquiles Serdá E 12, interior 202, colonia Miguel Hidalgo, Alcaldía Azcapotzalco. 

ey de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24señala que se consideran 
ato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida 
e afecte su bienestar, privado de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, 

cos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

Al respecto, la 
actos de malt 
del animal o 
cuidados mé 
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o, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que con el propósito de 
r información sobre los hechos denunciados, personal adscrito a de esta Subprocuraduría, realizó 
lefónica al número proporcionado en el escrito de denuncia y se envió correo electrónico siendo 

o autorizado para oír y recibir notificaciones; sin embargo dichos requerimientos no fueron 

antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en virtud de que 
establecer comunicación con la persona denunciante por el medio autorizado para oír y recibir 

, a fin de obtener mayor información sobre los hechos denunciados. 

E LA INVESTIGACIÓN 

En este senti 
obtener may 
una llamada 
éste un med 
atendidos. 

En virtud de l 
con el artícul 
no fue posibl 
notificacione 

RESULTADO 
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• Personal de esta Procuraduría realizó una llamada telefónica al número proporcionado por la 
persona denunciante y se le envió correo electrónico, como medio autorizado para oír y recibir 
notificaciones, con el propósito de obtener mayor información sobre los hechos denunciados; 
sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos. 

solución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
os documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

respectivas competencias. 

expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
s de resolverse y se: 

RESUELVE 

La presente r 
al estudio de 
se emite en s 
ámbito de su 

En virtud de l 
instrumento 

PRIMERO.- T 

VI, de la Ley 

SEGUNDO.- 
Procuraduría 

TERCERO.- 

Así lo provey 
Bienestar a 1 
con fundam 
Ordenamien 

C.c.c.e.p. Lic. Ma 

ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----- 

emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
para su archivo y resguardo.- 

tifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
s Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
to en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 

na Boy Tamborrell. ProcuradoraAmbiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior c nocimi 
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